PROYECTO DE COMUNICACIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA

DE ENTRE RÍOS
Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del órgano que corresponda, se realice la ampliación de la media calzada del camino que comunica a la ciudad de Gualeguaychú con Pueblo General Belgrano, desde el Puente Méndez Casariego, ex Ruta Provincial Nº 42.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El camino que une Gualeguaychú con Pueblo General Belgrano, desde el Puente Méndez Casariego, corresponde a un tramo de la vieja Ruta Provincial Nº 42, que iba a Concepción del Uruguay. 
Ese tramo de la ex Ruta Provincial Nº 42, de un carril para cada mano, ha quedado demasiado angosto, teniendo en cuenta la circulación de cientos de vehículos que transitan diariamente, en uno y otro sentido, este incesante tránsito vehicular, requiere de una atención especial del sector. Con el camino actual, se generan, asiduamente, congestiones de tránsito lo que lleva también a un gran número de accidentes. 

Es imperiosa la necesidad de tomar la decisión de efectuar los trabajos que se solicitan, con el fin de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos de las localidades linderas, que diariamente tienen que tomar ese camino para desarrollar sus distintas actividades, pero también para brindarles a los ciudadanos una mayor seguridad. 

Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.
